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INFORME SECRETARiAL Villavicencio, 20 de agosto de 2019 Er fé fecha
paso la presente demanda.

LUZ

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA I
Villavicenc:io, veintiséis (26) de agosto dos mil diecinueve (;~019).

I LEAl. ROA

U Secretaria,

Al entrar a resolver sobre la admisibilidad de la presente

demanda de Declaración de Existencia de la Unión Marital de hecho,

Disolución y Liquidación de Sociedad Patrimonial promovida por GLORIA

M.'~RIA FLOREZ VELASCO contra el señor CELSO TRUJILLO DU/I.HrE, se

ac vierte que este juzgado ro es competente para conocer de la misma, por

las siguientes razones:

1. Según lo previsto en el numeral 1°, artículo 28 del C. G. P., en

los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es competente el

juez del domicilio del demandado. Y conforme al numeral 2° ibídem, en los

procesos de Declaración de. Existencia de la Unión Marital de HeC'lO. entre

otos, será también competente el jl ez que corresponda al domicilio común

ar terior, mientras el demandante lo conserve.

2. De los hechos de la demanda se infiere que el último domicilio

de: la pareja FLOREZ-TRUJILLO fue el municipio de Castilla la Nl eva (M),

domicilio que aún conserva la parte demandada, de acuerdo al lug ar donde

recibirá notificaciones el seiior CEL~ O TF~UJILLO DUARTE. La parte actora

no conserva dicho domicilio.

En las anteriores condiciones, es claro que la competer cia, para

ccnocer de este asunto se define po lo previsto en el numo 1°, arto }.g :IE31 C.

G. P, no habiendo disposición er contrario, siendo un proceso \JE!rba!

centencioso, por el factor territorial, se encuentra radicada en el Juzqado

Promiscuo de Familia de Acacias (M), dado que Castilla Ln r, lleva
corresponde al Circuito Judicial de ese Municipio, razón por la cual, en

aplicación de lo dispuesto en el inc. 2') del arto 90 ibídem, se RECHA2A;¡:;:~1DE

PLANO la demanda y se ordenará Sl remisión al Juzgado antes rner clonado,

para lo de su cargo.
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En razón de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de

Rama Judiciall "{,lit ) Ccnscjo Superior de la Judicatur..l

,~ República de Colombia

Villélvicl3ncio, Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZJ,R DE PLANO la demanda de Declaración

c!':~ i::xistencia de la Unión Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de

Soc edad Patrimonial promovida por GLOHIA MARIA FLOREZ VEI._ASCO

con: ra lel señor CELSO TRUJILLO DUARTE, por cuanto este juzgado no es

corr petente para conocer de la misma, por el factor territorial.

SEGUNDO: Remítase la demanda por competencia al Juzgado

Flmmiscuo de Familia de Acacías (M),

TERCERA: Por secretaría déjense las constancias del caso,

Helnc,

La Jueza,

NOTIFíQUESE y CÚMPL.ASE

'/~»<,
r:~

ILlA. INFANTE LUGO


